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 INTRODUCCIÓN 

 

La Contaduría General de la Nación – CGN, presenta el Anteproyecto de 
presupuesto para la vigencia fiscal 2026, atendiendo lo previsto en el artículo 9º 
del Decreto 568 de 1996, el Decreto 4730 de 2005, el artículo 2.8.1.3.1. del 

Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015 y la Circular Externa No. 012 del 28 
de febrero de 2025 expedida por la Dirección General del Presupuesto Público 

Nacional. 
 

El anteproyecto atiende las necesidades de la Contaduría General de la Nación, 
de tal manera que los gastos de funcionamiento e inversión están orientados al 
cumplimiento de las funciones que permiten regular la contabilidad general de 

la nación, con autoridad doctrinaria en materia de interpretación normativa 
contable; que uniforma, centraliza y consolida la contabilidad pública, con el fin 

de elaborar el Balance General, produciendo información de base contable útil 
para la toma de decisiones de las autoridades económicas y de la  administración 
pública general, contribuyendo así a la gestión de un Estado moderno y 

trasparente. 
 

En la elaboración del anteproyecto participaron las distintas áreas de la entidad, 
bajo la coordinación de la Secretaría General y el GIT de Planeación, donde es 
pertinente mencionar el avance significativo en el proceso de programación, que 

se refleja en una mayor discriminación de la información, permitiendo identificar 
y explicar con exactitud los requerimientos, bajo el principio de austeridad y el 

precepto de racionalización del gasto público, tomando como referencia para la 
programación 2026 el año base 2025, con incrementos según parámetros 
establecidos para crecimiento del gasto en el citado año. 

 
Para la presente proyección es importante considerar que en desarrollo del 

artículo 354 de la Constitución Política, en el momento de su creación, a la CGN 
le fueron asignadas las siguientes funciones: 
 

 FUNCIONES GENERALES (Ley 298 de 1996) 

 

La Contaduría General de la Nación, fue creada mediante la Ley 298 de julio 23 
de 1996, “Por la cual se desarrolla el artículo 354 de la Constitución Política se 

crea la Contaduría General de la Nación (CGN), como una Unidad Administrativa 
Especial adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público”, para desempeñar 
las siguientes funciones: 

 
1. Determinar las políticas, principios y normas sobre contabilidad, que deben 

regir en el país para todo el sector público. 
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2. Establecer las normas técnicas generales y específicas, sustantivas y 
procedimentales, que permitan uniformar, centralizar y consolidar la 

Contabilidad Pública. 
3. Llevar la Contabilidad General de la Nación, para lo cual expedirá las normas 

de reconocimiento, registro y revelación de la información de los organismos 

del sector central nacional. 
4. Conceptuar sobre el sistema de clasificación de ingresos y gastos del 

Presupuesto General de la Nación, para garantizar su correspondencia con el 
Plan General de Contabilidad Pública. En relación con el Sistema Integrado 
de Información Financiera-SIIF-, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

garantizará el desarrollo de las aplicaciones y el acceso y uso de la 
información que requiera el Contador General de la Nación para el 

cumplimiento de sus funciones. 
5. Señalar y definir los Estados Financieros e Informes que deben elaborar y 

presentar las Entidades y Organismos del Sector Público, en su conjunto, con 

sus anexos y notas explicativas, estableciendo la periodicidad, estructura y 
características que deben cumplir. 

6. Elaborar el Balance General, someterlo a la Auditoría de la Contraloría 
General de la República y presentarlo al Congreso de la República, para su 
conocimiento y análisis por intermedio de la Comisión Legal de Cuentas de la 

Cámara de Representantes, dentro del plazo previsto por la Constitución 
Política. 

7. Establecer los libros de contabilidad que deben llevar las Entidades y 
Organismos del Sector Público, los documentos que deben soportar legal, 
técnica, financiera y contablemente las operaciones realizadas, y los 

requisitos que éstos deben cumplir. 
8. Expedir las normas para la contabilización de las obligaciones contingentes 

de terceros que sean asumidas por la Nación, de acuerdo con el riesgo 
probable conocido de la misma, cualquiera sea la clase o modalidad de tales 

obligaciones, sin perjuicio de mantener de pleno derecho, idéntica la situación 
jurídica vigente entre las partes, en el momento de asumirlas. 

9. Emitir conceptos y absolver consultas relacionadas con la interpretación y 

aplicación de las normas expedidas por la Contaduría General de la Nación. 
10.La Contaduría General de la Nación, será la autoridad doctrinaria en materia 

de interpretación de las normas contables y sobre los demás temas que son 
objeto de su función normativa. 

11.Expedir las normas para la contabilización de los bienes aprehendidos, 

decomisados o abandonados, que Entidades u Organismos tengan bajo su 
custodia, así como para dar de baja los derechos incobrables, bienes perdidos 

y otros activos, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar. 
12.Impartir las normas y procedimientos para la elaboración, registro y 

consolidación del inventario general de los bienes del Estado. 

13.Expedir los certificados de disponibilidad de los recursos o excedentes 
financieros, con base en la información suministrada en los estados 
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financieros de la Nación, de las Entidades u Organismos, así como cualquiera 
otra información que resulte de los mismos. 

14.Producir informes sobre la situación financiera y económica de las Entidades 
u Organismos sujetos a su jurisdicción. 

15.Adelantar los estudios e investigaciones que se estimen necesarios para el 

desarrollo de la Ciencia Contable. 
16.Realizar estudios económicos-financieros, a través de la Contabilidad 

Aplicada, para los diferentes sectores económicos. 
17.Ejercer inspecciones sobre el cumplimiento de las normas expedidas por la 

Contaduría General de la Nación. 

18.Coordinar con los responsables del control interno y externo de las entidades 
señaladas en la ley, el cabal cumplimiento de las disposiciones contables. 

19.Determinar las entidades públicas y los servidores de la misma responsable 
de producir, consolidar y enviar la información requerida por la Contaduría 
General de la Nación. 

20.Imponer a las Entidades a que se refiere la presente Ley, a sus directivos y 
demás funcionarios, previa las explicaciones de acuerdo con el procedimiento 

aplicable, las medidas o sanciones que sean pertinentes, por infracción a las 
normas expedidas por la Contaduría General de la Nación. 

21.Establecer y desarrollar programas de capacitación, asesoría y divulgación, 

de las normas, procedimientos y avances de los estudios sobre contabilidad 
pública y temas relacionados. 

22.Las demás que le confieran la Constitución Política y la ley. 
 
No obstante, las funciones antes mencionadas, es importante considerar que, a 

la CGN, con posterioridad a la expedición de la Ley 298 de 1996, se le han 
asignado múltiples responsabilidades y competencias, que trascienden a las 

inicialmente prescritas. Estas responsabilidades, de manera sumaria, se asocian 
a los cambios en materia de finanzas públicas, la gestión financiera pública y los 

estándares internacionales asociados, la política pública y la regulación 
institucional. Las competencias que se han impuesto a la CGN con posterioridad 
a la Ley 298 de 1996, se resumen así: 

 
● Emitir certificación de categorización de las entidades territoriales, en caso 

de que los alcaldes y gobernadores no lo realicen en los plazos 
establecidos por la ley. 1 

● Establecer lineamientos para el registro del saneamiento de la información 

contable en las entidades públicas.2 
● Refrendar información para la distribución de los recursos del Sistema 

General de Participaciones correspondiente a la participación de Propósito 
General.3 

 
1Parágrafo 4 y 5, articulo 1. Ley 617 de 2000. 
2 Artículo 7, Ley 716 de 2001. 
3 Ley 715 de 2001 (la cual fue modificada por la Ley 1176 de 2007). 
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● Consolidar y publicar el Boletín de Deudores Morosos del Estado en las 
fechas estipuladas por la Ley.4 

● Establecer lineamientos de coordinación institucional y definir 
procedimientos para la depuración de derechos.5 

● Regular y normalizar la contabilidad e información financiera y de 

aseguramiento de la información garantizando una homogeneidad en las 
normas de contabilidad de un mismo sector económico hacia una 

convergencia en la regulación contable del país hacia las normas 
internacionales.6 

● Coordinar la administración de una serie de categorías por medio del 

CHIP. Las entidades registradas en el CHIP eran alrededor de 2.500 en el 
año 2010 y a corte de diciembre de 2022 superan las 4.000 entidades; 

sujetas al ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad Pública ahora 
bajo estándares internacionales. 7 

● Administrar el módulo contable del Sistema Integrado de Información 

Financiera "SIIF".8 
● Adoptar el MIPG con el fin de fortalecer, agilizar, desarrollar, facilitar y 

promover los procesos de la entidad a través de planes, programas, 
proyectos, metodologías y estrategias. También como miembro con 
funciones transversales del Consejo para la Gestión y el Desempeño 

Institucional en materia de Control Interno Contable. 9 
● Ser parte del comité técnico de la Comisión Intersectorial de Estadísticas 

de Finanzas Públicas como soporte y apoyo. 10 
● Definir los lineamientos de la nueva versión del Plan General de 

Contabilidad Pública a partir del 1° de enero de 2001.11 

● Avanzar en la convergencia hacia los estándares internacionales de 
información financiera y aseguramiento de la información, Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) y Normas 
Internacionales de Aseguramiento (NIAS). 12 

● Adaptar el Régimen de Contabilidad Pública con el propósito de regular la 
contabilidad del sector público colombiano en convegencia Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) y las Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP).13 

 
4 Parágrafo 3 Artículo 4, Ley 901 de 2004. 
5 Ley 1450 de 2011 sanciona el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, artículo 242 
6 Artículo 1 ,6 y 12 de la Ley 1314 de 2009(Esta ley se crea a partir de PND 2010-2014) 
7Entidades Contables del Sector Público Colombiano registradas en el Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública CHIP 
2018, 2019, 2020, 2021, 2022. 
8 Artículo 6, Decreto 2789 de 2004.  
9 Decreto 1499 de 2017, ARTÍCULO 2.2.22.1.3. Consejo para la Gestión y el Desempeño Institucional. 
10 Artículo 5, Decreto 0574 de 2012. 
11 Resolución 400 de 2000. 
12 Ley 1753 de 2015(El PND 2014-2018 en el quinto componente suscita a la convergencia hacia las normas internacionales) 
13 Resolución 354 de 2007. (El PND 2014-2018 en el quinto componente suscita a la convergencia hacia las normas internacionales) 



 

7 
 

● Modificar la estructura contable pública convergente a normas 
internacionales para el registro de los recursos del Sistema General de 

Regalías. 14 

● Apoyar la reingeniería de las finanzas públicas, a partir de la armonización 
institucional, conceptual, metodológica y tecnológica de las estadísticas y 

la información para la gestión financiera pública.15 
● Adecuar los parámetros del subsistema contable público e integrarlos al 

Sistema de Información para la Gestión Financiera Pública (SIGFP).16 
● Entregar información para la elaboración de las estadísticas fiscales 

conforme a la metodología del Manual de Estadísticas de las Finanzas 

Públicas (MEFP).17  
 

De manera particular, es pertinente señalar que de conformidad con lo prescrito 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, la Contaduría General de la Nación, 
definirá una política de regulación en materia de preparación y presentación de 

información no financiera asociada a la sostenibilidad ambiental. Asimismo, la 
entidad ha implementado, históricamente y de forma bienal, el Congreso 

Nacional de Contabilidad Pública, el cual se ejecutará en 2026 en su versión XIV 
y, que, en dicha vigencia, converge con el trigésimo aniversario de creación de 
la U.A.E. Contaduría General de la Nación. 

 
Para dar cumplimiento a las funciones constitucionales y legales asignadas a la 

entidad en el momento de su creación, así como para asumir las nuevas 
competencias, antes relacionadas, la entidad inicio el proceso de fortalecimiento 
de su planta de personal; materializada con la expedición de los decretos 1693 

y 1694 de 2023, el decreto 1436 de 2024, los cuales atendieron a la actualización 
de las funciones de la entidad y la planta de personal fortalecida (dieciocho (18) 

cargos del nivel profesional especializado 2028-18), y el fortalecimiento de los 
cargos para los niveles directivo, asesor y profesional, respectivamente. Dichos 

fortalecimientos contaron con viabilidad presupuestal y se proyectaron los costos 
en los respectivos anteproyectos de presupuesto, así como en los decretos de 
liquidación de las vigencias 2023 y 2024. 

 
No obstante el fortalecimiento descrito, y aunque se evidencia una disminución 

sostenida y sustancial en la necesidad de apoyar la misionalidad, la operación 
en contratos de apoyo a la gestión y de prestación de servicios profesionales, se 
,sigue teniendo la necesidad de vincular personal mediante contratos de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión, financiando estas contrataciones, 
en una parte, con recursos de funcionamiento (honorarios) y en otra con 

 
14 Acto legislativo 005 de 2011. Resolución No. 191 de 2020. 
15 Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la equidad, Pacto XV. Gestión Pública Efectiva, línea 
B: Gasto Público Efectivo. 
16 CONPES 4008 de 2020. 
17 https://www.imf.org/external/Pubs/FT/GFS/Manual/2014/GFSM_2014_SPA.pdf 
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recursos de los proyectos de inversión para atender la generación de los 
productos asociados a dichos proyectos. 

 
Para este anteproyecto de la vigencia 2026 se tienen en cuenta tres escenarios: 
 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO VIGENCIA 2026 CON TOPES 
PRESUPUESTALES 

 
Este escenario obedece al control que ejerce la Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional –DGPPN- del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. Para la vigencia 2026 a la CGN le fueron estipulados los siguientes 
valores en funcionamiento e inversión: 

 

 
Esta información debe reportarse en el SIIF Nación, sistema que es una 
herramienta modular, transversal y transaccional, a través de la cual las 
entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación realizan su 

gestión financiera pública, de manera estandarizada, segura, conforme a la 
norma en línea y tiempo real, que permite generar información consistente, 

confiable y oportuna. 
 

 

ANTEPROYECTO DE PRESPUESTO VIGENCIA 2026 CON LOS SUPUESTOS 
MACROECONÓMICOS DE LA CIRCULAR No. 012 DEL 28 DE FEBRERO DE 

2025 EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 

Para este escenario se aplicaron los supuestos macroeconómicos planteados en 
la circular externa mencionada anteriormente, que implican: 

 

MARCO PRESUPUESTAL VALOR BASE

A. FUNCIONAMIENTO 19.726.415.044     

C. INVERSIÓN 8.454.185.967      

TOTAL 28.180.601.011  
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Con estos supuestos, y tomando como base la apropiación presupuestal de la 

vigencia 2025, se elaboró el anteproyecto de presupuesto para el año 2026, 
presentado de manera agregada las apropiaciones 2025 y la proyección 2026, 

como se puede observar en el siguiente cuadro: 
 

 
 
 

ANTEPROYECTO DE PRESPUESTO VIGENCIA 2026 CON LA PROYECCIÓN 
DE GASTOS REALES AJUSTADO A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD 

 
Ahora bien, conscientes de los compromisos propuestos por el Gobierno Nacional 
que buscan un gobierno eficiente y fiscalmente responsable, la CGN realizó un 

análisis técnico en cada uno de los objetos de gastos de funcionamiento e 
inversión para la ejecución de recursos y así garantizar un normal desarrollo de 

sus funciones, en la perspectiva de ofrecer productos de mayor calidad a las 
partes interesadas, cumpliendo con las metas establecidas mediante normas de 
austeridad en el gasto, dando como resultado una proyección de 

$44.157.823.009, para atender los Gastos de Funcionamiento e Inversión de la 
CGN, los cuales se presentan a continuación: 

 

GASTO
SUPUESTO 

MACROECONÓMICO

A-01 GASTOS DE PERSONAL 5,20%

A-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES  Y SERVICIOS
3,00%

A-03 TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES
3,00%

A-08 GASTOS POR 

TRIBUTOS, MULTAS, 

SANCIONES E INTERESES 

DE MORA

3,00%

OBJETO DE GASTO
APROPIADO 

VIGENCIA 2025

PROYECTADO 

VIGENCIA 2026

A-01 GASTOS DE PERSONAL $15.268.000.000 $16.061.936.000

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y 

SERVICIOS
$6.461.000.000 $6.654.830.000

A-03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $2.756.000.000 $2.838.680.000
A-08 GASTOS POR TRIBUTOS, 

MULTAS, SANCIONES E INTERESES 
$64.000.000 $65.920.000

SUBTOTAL $24.549.000.000 $25.621.366.000

B-10 DEUDA PÚBLICA $0 $430.157.605

PROYECTOS $8.700.000.000 $19.738.029.946

TOTAL PRESUPUESTO 33.249.000.000 45.789.553.551       

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

INVERSIÓN

DEUDA PÚBLICA
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Una vez definido el tercer escenario como base de la justificación para el 
anteproyecto de presupuesto de la vigencia 2026, a continuación, nos 
permitimos aplicar los criterios prescritos en dicho escenario, tanto para gastos 

de funcionamiento como para el presupuesto de inversión. 
 

 
 
 

  

 OBJETO DE 

GASTO 
CONCEPTO

 PROYECTO PPTO 

2026 

En Pesos

A FUNCIONAMIENTO 23.989.635.458      

A-01 GASTOS PERSONALES 16.838.663.867              

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 6.702.877.493               

A-03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 382.094.098                  

A-08  GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, 

SANCIONES  E NTERESES DE MORA 

66.000.000                   

B-10 DEUDA PÚBLICA 430.157.605           

C- INVERSIÓN 19.738.029.946      

44.157.823.009      TOTAL PRESUPUESTO

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO VIGENCIA 2026
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 A. GASTOS 
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 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
 
Los Gastos de Funcionamiento de la CGN para la vigencia fiscal del año 2026 se 
estiman en $23.989.635.458, con una reducción cercana al -2,28% con respecto 

al año 2025. 
 

 

 
 

 A-01 Planta de personal permanente 
 

Los Gastos de Personal en el año 2026 ascienden a $16.838.663.867,. A 
continuación, se presenta el desglose de los gastos de personal, para lo cual se 

considera un crecimiento del 10,29 %, así como los supuestos Macroeconómicos 
de la Circular Externa 012 de 2025, emitida por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito. 

 
 

OBJETO DE GASTO
APROPIADO 

VIGENCIA 2025

PROYECCIÓN REAL

VIGENCIA 2026
Vr %

A-01 GASTOS DE PERSONAL $15.268.000.000 $16.838.663.867 10,29

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y 

SERVICIOS
$6.461.000.000 $6.702.877.493 3,74

A-03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $2.756.000.000 $382.094.098 -86,14

A-08 GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, 

SANCIONES E INTERESES DE MORA
$64.000.000 $66.000.000 3,13

TOTAL $24.549.000.000 $23.989.635.458 -2,28

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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A-01-01-01 SALARIOS  
 
Para efecto de la programación del Anteproyecto, este rubro se proyectó 

tomando como base la planta total de 112 funcionarios, con un costo total de 
$11.739.490.555. 

 
Este concepto incluye las horas extras, que se proyectan en $35.000.000, para 
aquellos cargos a los que, por razón de sus funciones, se les aprueba el uso de 

las mismas, de acuerdo con el Decreto y la circular vigente para el 
reconocimiento de las horas extras expedidas por la Entidad. 

 
Los conceptos de gastos definidos en este rubro corresponden a las prestaciones 

sociales de ley y están de acuerdo con la aplicación del nuevo catálogo 
presupuestal de gastos. 
 

 
A-01-01-02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A NÓMINA SECTOR 

PRIVADO Y PÚBLICO 
 
Las contribuciones legales corresponden a las destinadas a entidades del sector 

privado y público: Cajas de Compensación Familiar, SENA, ICBF, Fondos 
Administradores de Cesantías y Pensiones, Empresas Promotoras de Salud 

privadas y públicas, así como, los aportes a las administradoras públicas y 
privadas de aportes que se destinan para accidentes de trabajo y enfermedad 
profesional. El valor proyectado para la vigencia 2026 asciende a la suma de 

$4.157.048.635, calculados sobre 112 cargos en la Entidad. 
 

 
A-01-01-03 REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 

 

 OBJETO DE 

GASTO 
CONCEPTO  PROYECTO PPTO 2026 

En Pesos

FUNCIONAMIENTO 16.838.663.867               

01 GASTOS PERSONALES 16.838.663.867                      

01-01-01  Salario 11.739.490.555                       

01-01-02 Contribuciones Inherentes a la

Nómina 

4.157.048.635                        

01-01-03 Remuneraciones No

Constitutivas de Factor Salarial 

942.124.677                            

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO VIGENCIA 2026
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Las remuneraciones no constitutivas de factor salarial corresponden a los gastos 
del personal vinculado laboralmente con la entidad y que la ley no reconoce 

como constitutivos de factor salarial.  
 
El valor proyectado para la vigencia 2026 asciende a la suma de $942.124.677, 

calculados sobre 112 cargos en la Entidad.  
 

En este concepto se agregó un costo de $40.000.000, correspondiente a la 
estimación de indemnización de vacaciones, teniendo en cuenta que existe la 
posibilidad de reconocer esta prestación por la programación de los que se 

desvinculan de la entidad. 
 

 A-02 Adquisición de Bienes y Servicios 
 

La programación de la Adquisición de Bienes y Servicios asciende a la suma de 
$6.702.877.493 proyectado y clasificado según el catálogo presupuestal de 

gastos vigente, tomando como base lo apropiado en la vigencia 2025 y los 
supuestos macroeconómicos proyectados para el 2026, según anexo 1 de 
circular externa 012 del Ministerio de Hacienda, así: 
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Dentro de la programación realizada para la vigencia 2026, se priorizaron los 

siguientes gastos: arrendamiento de la sede donde opera la entidad; la 
renovación de las pólizas que amparan los bienes de la CGN en coberturas de 
Responsabilidad civil extracontractual, incendio, terremoto, seguro contra todo 

riesgo en automóviles, SOAT y la póliza de servidores públicos; servicios públicos 
domiciliarios; servicios de aseo y cafetería; y, los gastos por concepto de viáticos 

por las comisiones de servicio de los servidores públicos a diferentes ciudades 
del país, entre otros. 
 

A-02-01 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
 

Corresponde a los gastos asociados a la adquisición de bienes requeridos en la 
operación. 

2025 2026

Apropiado Necesidad Real Var %

APROPIACIÓN VIGENTE 6.461.000.000$              

Servicios profesionales 1.158.500.000$              1.158.500.000$     0,00%

Apoyo a la Gestion 41.500.000$                    41.500.000$           0,00%

Arrendamiento 1.916.383.632$              2.032.000.000$     6,03%

Aseo y Cafetería 163.520.500$                  158.400.000$         -3,13%

Custodía del Archivo 350.568.370$                  398.000.000$         13,53%

Publicaciones en el diario oficial 33.220.396$                    37.320.000$           12,34%

Combustible 37.500.000$                    34.284.000$           -8,58%

Internet 29.789.556$                    33.660.000$           12,99%

Programa de Seguros 350.000.000$                  350.000.000$         0,00%

Dotación 50.000.000$                    51.500.000$           3,00%

SOAT  (LIS-915 y LIS-916) 2.500.000$                      2.575.000$              3,00%

Seguro TR vehículos (LIS-915 y LIS-916) dic 2024 - dic 2025 16.000.000$                    16.480.000$           3,00%

Mantenimiento de vehículos 35.000.000$                    36.050.000$           3,00%

Gastos Financieros 2.500.000$                      2.575.000$              3,00%

Servicios Públicos 208.000.000$                  214.240.000$         3,00%

Caja Menor 12.000.000$                    12.360.000$           3,00%

Reembolso CM 36.000.000$                    37.080.000$           3,00%

logística y Catering 22.000.000$                    22.660.000$           3,00%

Impresos 40.000.000$                    41.200.000$           3,00%

Tiquetes 30.000.000$                    30.900.000$           3,00%

Viáticos 35.000.000$                    36.050.000$           3,00%

Programa de Bienestar 320.000.000$                  329.600.000$         3,00%

Elementos de Bioseguridad 3.000.000$                      3.090.000$              3,00%

Seguridad y Salud en el Trabajo 22.000.000$                    22.660.000$           3,00%

Programa nómina 90.000.000$                    92.700.000$           3,00%

Dotación Botiquines 9.000.000$                      9.270.000$              3,00%

Otros Servicios 1.447.017.546$              1.498.223.493$     3,54%

TOTAL 6.461.000.000$              6.702.877.493$     3,74%



 

16 
 

 
A-02-02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 

 
De acuerdo con la clasificación presupuestal vigente, a continuación, se 
describen los gastos más representativos por concepto de suministros y servicios 

para la vigencia 2026. 
 

 
A-02-02-01 MATERIALES Y SUMINISTROS:  
 

Combustible: 
 

La CGN cuenta con un parque automotor de dos (2) vehículos: camioneta Ford 
Escape modelo 2023 (LIS915) y camioneta Ford Escape modelo 2023 (LIS916), 
destinados a la movilización de funcionarios y colaboradores dentro en la ciudad, 

fuera de ella y con cubrimiento nacional. De acuerdo con las necesidades del 
servicio, se contempla el mantenimiento, suministro de combustibles para el 

normal funcionamiento de los vehículos de la Entidad y la correcta prestación 
del servicio. El valor establecido se detalla en la tabla siguiente: 
 

CONCEPTO VALOR 

A-02-02-01-003-003 
PRODUCTOS DE HORNOS 
DE COQUE, PRODUCTOS 

DE REFINACIÓN DE 
PETRÓLEO Y 

COMBUSTIBLE NUCLEAR.  

$34.284.000 

Total  $34.284.000 

 
 

Dotación: 
 
En cumplimiento del Código Sustantivo de Trabajo en el Capítulo IV, artículo 230 

y las disposiciones contenidas en el artículo 1 de la Ley 70 de la cual establece: 
“Los empleados del sector oficial que trabajan al servicio de los ministerios, 

departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos, 
unidades administrativas especiales, empresas industriales o comerciales de tipo 
oficial y sociedades de economía mixta, tendrán derecho a que la entidad con 

que laboran les suministre cada cuatro (4) meses, en forma gratuita, un par de 
zapatos y un (1) vestido de labor, siempre que su remuneración mensual sea 

inferior a dos (2) veces el salario mínimo legal vigente, Esta prestación se 
reconocerá al empleado oficial que haya cumplido más de tres (3) meses al 
servicio de la entidad empleadora”. En virtud de esta obligación legal, la CGN 
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debe garantizar la entrega a los empleos que cumplen con los requisitos de Ley, 
por lo tanto, se ha programado para la vigencia 2026: 

 

CONCEPTO VALOR 

A-02-02-01-002-008 
DOTACIÓN (PRENDAS DE 

VESTIR Y CALZADO).  

$51.500.000 

Total  $51.500.000 

 
Insumos para Cafetería y Aseo: 
 

Corresponde a los elementos necesarios para el correcto funcionamiento, en 
términos operativos de la CGN. La entidad cuenta con 112 funcionarios de planta 

y alrededor de 80 contratistas en promedio. Así mismo, en el desarrollo de las 
actividades propias la CGN atiende visitantes que realizan consultas en las 
diferentes áreas de la entidad, por lo tanto, se hace necesario garantizar la 

debida atención y contar con los espacios limpios y en perfecto estado.  
 

Actualmente se encuentra vigente un acuerdo marco de pecios que contempla 
los insumos necesarios para garantizar los referidos servicios. En relación con 

los servicios e insumos de la cafetería, se trata de la disposición de café, 
aromáticas, azúcar, mezcladores y vasos desechables, para el consumo de los 
funcionarios, contratistas y visitantes de la entidad. Lo correspondiente a aseo, 

se refiere a la disposición de papel higiénico, jabones, desinfectantes, 
ambientadores, ceras, sellador para piso, escobas, toallas y traperos, para la 

óptima presentación de las sedes de la entidad.  
 
En cuanto a la necesidad de los servicios de aseo y cafetería es necesario señalar 

que, por el número de personal, el número de puestos de trabajo, baños y 
metros del piso que actualmente sirve como sede de la CGN, mediante contrato 

resultante del instrumento de agregación de demanda se vincula mediante 
outsourcing, el cual provee a tres (3) operarios para el desarrollo del objeto 
contractual. Actualmente la entidad dispone aproximadamente 140 puestos de 

trabajo para personal de planta.  
 

Es de señalar que para la vigencia 2025 se había apropiado la suma de 
$163.520.500. Al realizar la aplicación del supuesto macroeconómico de la 
circular No. 012 de 2025, el cual nos refiere a un 3% de IPC, nos arroja la suma 

de $168.426.115; no obstante; una vez suscrita la orden de compra mediante 
el acuerdo marco de precios se proyecta atender el servicio de aseo y cafetería 

durante los doce meses del año para la vigencia 2026, con la suma de 
$158.400.000, por lo tanto, se realizará la aplicación del supuesto 
macroeconómico sobre esta última información, arrojándonos una cifra por 

debajo de los topes presupuestales. 
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A-02-02-02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 
 
Mantenimiento Equipo de Navegación Vehículos: 

 
La CGN cuenta con un parque automotor de dos (2) vehículos: camioneta Ford 

Escape modelo 2023 (LIS915) y camioneta Ford Escape modelo 2023 (LIS916), 
destinados a la movilización de funcionarios y colaboradores dentro en la ciudad, 
fuera de ella y con cubrimiento nacional. Por lo anterior, se hace necesario 

celebrar un contrato de prestación de servicios que garantice el mantenimiento 
de los vehículos y que incluya tanto la mano de obra como los repuestos 

originales, así: 
 
 

CONCEPTO VALOR 

A-02-02-01-004-009 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

$15.050.000 

A-02-02-02-008-007 
SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, 

REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN 

(EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

$21.000.000 

Total  $36.050.000 

 

 
Servicios Públicos: 
 

La entidad cuenta con servicios de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica e 
internet, que para la vigencia 2026, el presupuesto para atender estos servicios 

en el piso 15 de la sede Ubicada en la Calle 26 No.69-76 Torre 1 Aire Edificio 
Elemento en Bogotá, es el siguiente: 
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Seguros: 
 
Corresponde al pago de las pólizas para amparar los bienes muebles, de 

propiedad de la Nación, en este caso en cabeza de la CGN. Corresponde al pago 
de los siguientes cubrimientos de riesgos: todo riesgo daño material (muebles 

enseres, equipos eléctricos y electrónicos fijos, equipos móvil y portátil), de 
automóviles, transporte de valores, seguro global de manejo recursos 
financieros para entidades oficiales, de responsabilidad civil extracontractual 

(contra perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, patronal, contratista, 
subcontratistas, visitantes, transporte) de responsabilidad civil para servidores 

públicos (contra posibles perjuicios por actos u omisiones de funcionarios 
públicos de la CGN) e infidelidad y riesgos financieros (contra posibles pérdidas 
daños y gastos en que incurra la entidad por actos deshonestos o fraudulentos 

de empleados públicos de CGN o en complicidad con terceros) y. Igualmente 
cubre bienes en comodato bajo responsabilidad de la entidad. 

 
Es de señalar que en el año 2025 se encuentra vigente el contrato cuyo objeto 
es: "CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES 

PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD 
DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN QUE ESTÉN BAJO SU 

RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER 
OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA CONTADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD". Se apropió el valor necesario 
para garantizar el amparo de algunas adiciones o incorporaciones a los seguros 

adquiridos; no obstante, el mismo tiene una vigencia hasta el 2026, siendo 
imperioso prever los recursos necesarios para iniciar un nuevo contrato, que 

permita la adquisición de los seguros que amparen los bienes de la entidad. 
 
Por lo anterior, se hace necesario proyectar los siguientes valores 

presupuestales: 
 

 

OBJETO DE GASTO CONCEPTO VALOR
A-02-02-02-006-009 SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA (POR

CUENTA PROPIA)

         185.400.000,00 

A-02-02-02-008-004 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES,

TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE

INFORMACIÓN

           26.780.000,00 

A-02-02-02-009-004 SERVICIOS DE ALCANTARILLADO,

RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y OTROS

SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL

             2.060.000,00 

214.240.000,00 TOTAL CDP
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CONCEPTO VALOR 

A-02-02-02-007-001 

SERVICIOS FINANCIEROS Y 
SERVICIOS CONEXOS 

$350.000.000,00 

Total $350.000.000,00 

 

Inmobiliarios Arrendamiento de Sede: 
 

Actualmente la entidad opera en la Calle 26 No. 69-76. El inmueble cuenta con 
puestos de trabajo, oficinas para directivos, áreas de reuniones, salón de 
capacitación, etc. Ello se soporta en un contrato de arrendamiento integral de 

puestos de trabajo, que incluye la administración, seguridad en zonas comunes 
y mantenimientos locativos. Este contrato se suscribe con una empresa 

especializada en soluciones integrales. El valor total aproximado para los 12 
meses para la vigencia 2026 es de $2.032.000.000.  
 

El inmueble en arriendo cumple con los espacios para el desarrollo de las 
funciones y objeto misional de la CGN. Tiene espacios adecuados a las normas 

en seguridad y salud en el trabajo, igualmente para el desarrollo de reuniones 
de trabajo, auditorio, batería de baños para hombres y mujeres, cafetería, 

recepción y las oficinas para los equipos de trabajo para el Contador General de 
la Nación, Secretaría General, Subcontadurías y demás Grupos Internos de 
Trabajo. Los recursos para financiar esta solución mediante el arrendamiento de 

la sede, se soporta en las asignaciones de funcionamiento del Presupuesto 
General de la Nación para 2026. 

 
 

CONCEPTO VALOR 

A-02-02-02-007-002 

SERVICIOS 
INMOBILIARIOS  

$ 2.032.000.000  

Total  $ 2.032.000.000  

 
 

Viáticos y Gastos de Viaje al Interior del País: 
 

Por este rubro se reconoce a los servidores públicos de la entidad, los gastos de 
alojamiento, alimentación y transporte aéreo, terrestre y fluvial, cuando se 
deban desempeñar funciones en lugar diferente de su sede habitual de trabajo. 

 

CONCEPTO VALOR 

A-02-02-02-010 VIÁTICOS DE 
LOS FUNCIONARIOS EN 

COMISIÓN  

$36.050.000  
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Total  $36.050.000  

 

 
Bienestar Social, Capacitación y Estímulos: 

 
Son las erogaciones que tienen por objeto atender las necesidades de 

capacitación, bienestar social y estímulos en la CGN, en el marco de normas 
legales vigentes.  
 

En cumplimiento de la normatividad en materia de las acciones previstas en la 
Ley 909 de 2004, el Decreto ley 1567 de 1998 por el cual se crea el sistema 

nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del estado 
y sus Decretos 1227 de 2005 para adelantar planes de capacitación y de 
estímulos orientados al desarrollo de las competencias laborales necesarias para 

el desempeño de los empleados públicos en niveles de excelencia, y la 
motivación del desempeño eficaz y el compromiso de sus empleados , y los 

Decretos 1072 de 2015 y Decreto 52 de 2017, para 2023 se tiene previsto 
adelantar:  
 

Plan de Bienestar Social e incentivos: Comprende todas las actividades para el 
mejoramiento del ambiente laboral, con el fin de elevar la percepción favorable, 

la motivación, la productividad y el bienestar del componente humano de la CGN.  
 
Se tienen previstas acciones en donde se vincule a los servidores públicos a 

acciones permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones 
que favorezcan el desarrollo integral del empleado, el mejoramiento de su nivel 

de vida y el de su familia. Son servicios de carácter deportivo, recreativo, 
artístico y cultural, así mismo la promoción y prevención de la salud.  
 

Para ello se adelantará la contratación con una Empresa especializada en el tema 
que cumpla eficientemente con las acciones programadas.  

 
Capacitación en Sistema de SST: Comprende el desarrollo de los programas y 
subprogramas de capacitación específica del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo para servidores públicos y contratistas Obligatoria para la 
CGN.  

 
Aplicación de la Batería de Riesgo Psicosocial: Comprende la aplicación del 
instrumento de riesgo desarrollado por el ministerio de salud a servidores 

públicos y contratistas Obligatoria para la Entidad realizado por un profesional 
en Psicología con especialización en SST. Obligatoria para la CGN.  
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Exámenes Medico Ocupacionales: Comprende la toma de los exámenes medico 
ocupacionales para los servidores públicos, así como los exámenes de ingreso, 

retiro, medico periódicos y el de la post incapacidad.  
 
Promoción y Prevención: Comprende el desarrollo de actividades de prevención 

del riesgo biomecánico, ergonómico y público, dirigido a servidores públicos y 
contratistas, obligatorias, así como las inspecciones de seguridad y salud.  

 
Intervención Clima Organizacional: Luego de la aplicación del instrumento del 
clima organizacional y el análisis de sus resultados, se debe identificar una serie 

de acciones para su intervención priorizando los aspectos más críticos que 
impacten de manera negativa en la Misión, visión, de la Empresa. En especial lo 

relacionado con trabajo en equipo, condiciones de trabajo, oportunidades en la 
carrera administrativa, reconocimiento de su labor. 
 

 
 

CONCEPTO VALOR 2025 VALOR 2026 

A-02-02-02-009-003. SERVICIOS 

PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES  

$25.000.000,00  $25.750.000,00  

A-02-02-02-009-006. SERVICIOS DE 
ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y 

DEPORTIVOS  

$100.000.000,00  $103.000.000,00  

A-02-02-02-009-007. OTROS 

SERVICIOS  

$195.000.000,00  $200.850.000,00  

TOTAL  $320.000.000,00  $329.600.000,00  

 
 

 
Actualización de instrumentos archivísticos: 
 

De acuerdo con las funciones establecidas en la U.A.E. Contaduría General de la 
Nación en el artículo cuarto de la Ley 298 de 23 de julio de 1996 y al Decreto 

No. 1693 de 2023 “Por el cual se modifica la estructura de la Contaduría General 
de la Nación y se determinan las funciones de sus dependencias”, expedido por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público estableció en su artículo 8 las 

funciones de la Secretaría General entre otras, la ejecución de los programas, 
actividades contables y financieras, así como los procesos contractuales, 

servicios administrativos y la gestión documental de la entidad: 

(…) 

10. Responder por la estructuración, administración y custodia del 
Sistema de Gestión Documental y del Sistema de Archivo de la entidad. 
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(…) 

y conforme a la Resolución Interna No. 148 de 2004 y sus modificaciones, 
emitidas por el despacho del señor Contador en su artículo 18 define como 

funciones del GIT de Servicios Generales, Administrativos y Financieros: 

(…) 

d. Coordinar y controla la prestación y ejecución adecuada de los servicios 
generales tales como los de vigilancia, aseo, mantenimiento, transporte, 

parque automotor, seguros, servicios públicos y los que sean necesarios 
para el normal funcionamiento de la Contaduría General de la Nación. 

(…) 

Razón por la cual, surge la necesidad de contar con servicios archivísticos que 

garanticen la administración y conservación del acervo documental de la 
entidad, el cual cuenta con: 

 

Archivo Central: se encuentra ubicado en un depósito externo que opera en el 
Municipio de Funza, Cundinamarca, mediante un contrato interadministrativo de 

depósito, custodia y administración documental. Toda la documentación que allí 
se encuentra, se almacena en 3.300 cajas de archivo referencia X-200, la cual 
pertenece a la naturaleza de la CGN y que es objeto de intervención archivística 

conforme a lo dispuesto en las Tablas de Retención Documental – TRD de la 
Entidad que se encuentran debidamente aprobadas o convalidadas por el Archivo 

General de la Nación - AGN. 

 

CONCEPTO VALOR 

A-02-02-02-009-007. 

OTROS SERVICIOS  

$ 398.000.000  

Total  $ 398.000.000  

 

 A-03 Transferencias corrientes  
 
En las transferencias corrientes para la vigencia 2026 de la CGN, se contemplan 

dos objetos de gastos: 
 

A-03-04-02-012 INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD (NO DE PENSIONES) 
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Para la vigencia 2026, la entidad espera pagar por este concepto un valor 
aproximado de $72.100.000, según la proyección presentada por la 

Coordinadora del GIT de Talento Humano y Prestaciones Sociales. Cabe 
mencionar, que dicha proyección se encuentra supeditada a las novedades 
presentadas en la nómina de la entidad. 

 
 

A-03-10-01-001 SENTENCIAS 
 

 

En este objeto de gasto se deben reportar aquellos procesos que fueron 
admitidos en demandas antes del año 2019 y que para nuestro caso particular, 

de acuerdo con lo informado por el GIT de Jurídica, la entidad enfrenta un 
proceso judicial que puede ser fallado para el año 2026, así: 
 

1) Existe un proceso administrativo en contra de la entidad mediante el cual 
se instauró acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

U.A.E. CGN, correspondiendo su reparto al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda Mixta, con radicado 
25000234200020180183300.  

 
Con dicha acción judicial, la demandante pretende que se declare la 

nulidad de los oficios del 23 y 24 de abril de 2018, expedidos por la 
entidad, mediante los cuales se negó el reconocimiento y pago de todas 
las prestaciones laborales y sociales reclamadas, y que en su lugar a título 

de restablecimiento del derecho se declare la existencia de un verdadero 
contrato realidad desde el año 1999 hasta el año 2017, así como el pago 

de las correspondientes prestaciones laborales y sociales.  
 

La demanda fue admitida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección B, mediante auto del 07 de mayo de 2019, 
corregido mediante auto del 15 de agosto de 2019, notificado a la U.A.E. 

CGN el 10 de octubre de 2019. Se radicó la respectiva contestación a la 
demanda el 20 de enero de 2020, y el apoderado del demandante 

presentó reforma a la demanda.  
 
Mediante auto del 15 de diciembre de 2021 se resolvió el recurso de 

reposición presentado por el apoderado de la Entidad, decidiendo no 
reponer el auto que admitió la reforma a la demanda, corriendo traslado 

para la contestación respectiva.  
 
El Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

mediante providencia notificada el 21 de septiembre de 2022, decidió:” 
…continúese el proceso únicamente con la pretensión encaminada al 



 

25 
 

reconocimiento y pago de los aportes a seguridad social en pensión, …”, 
decisión que fue apelada por la parte actora, recurso que fue concedido y 

enviado al Consejo de Estado para resolver, mediante auto del 27 de 
enero de 2023. 
 

Registra en el sistema eKOGUI, a 31 de enero de 2025, una pretensión 
inicial de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y 

SIETE MIL QUINCE PESOS ($219’187.015,00) M/L, y una pretensión 
indexada de TRESCIENTOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 

($309.994.098) M/L.  
 

Con fundamento en el numeral 5° del artículo 2.2.3.4.1.10 del Decreto 
1069 de 2015, en la Resolución No. 353 del 01 de noviembre de 2016, 
“Por la cual se adopta una metodología de reconocido valor técnico para 

el cálculo de la provisión contable de los procesos judiciales, conciliaciones 
extrajudiciales y trámites arbitrales en contra de la entidad”, expedida 

por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en un trabajo 
conjunto con la U.A.E. Contaduría General de la Nación, así como en el 
aplicativo diseñado por dicha Agencia se calculó la provisión contable.  

 
En conclusión, las transferencias corrientes representan un valor de 

$382.094.098, así: 
 

 
 

TIP

O

CT

A

SU

BC

OB

JG
ORD

SO

RD
CONCEPTO  VALOR 2026 

A 03
TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES
382.094.098,00

A 03 04 PRESTACIONES SOCIALES     72.100.000,00 

A 03 04 02

PRESTACIONES SOCIALES 

RELACIONADAS CON EL 

EMPLEO

    72.100.000,00 

A 03 04 02 012

INCAPACIDADES Y LICENCIAS

DE MATERNIDAD Y

PATERNIDAD (NO DE

PENSIONES)

         72.100.000,00 

A 03 10
SENTENCIAS Y

CONCILIACIONES
  309.994.098,00 

A 03 10 01 FALLOS NACIONALES   309.994.098,00 

A 03 10 01 001 SENTENCIAS       309.994.098,00 
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 A-08 Gastos por tributos, Multas, Sanciones e 
Intereses de mora 

 

A-08-01 Impuestos  

 
Comprende el pago de impuestos en general, multas y contribuciones a que está 

sujeta la entidad. Se contempla el pago de los impuestos correspondientes a 
semaforización por los vehículos de la CGN y el pago de posibles multas 

impuestas por las autoridades competentes.  
 
Este rubro en los tres últimos años únicamente tuvo una ejecución 

correspondiente a semaforización. Por tal motivo y considerando que la entidad 
no se encuentra incursa en ningún cobro por comparendos, se propone para 

2026: 
 

CONCEPTO VALOR 

A-08-01 IMPUESTOS  $1.000.000  

Total  $1.000.000  

 

 
A-08-04 Contribuciones 

 
A-08-04-01 Cuota de Fiscalización y Auditaje: 
 

Mediante este rubro se respalda el pago de la auditoría anual realizada por 
profesionales de la Contraloría General de la República. El incremento de este 

objeto de gasto se basa en el 3,00% de la circular y tomando como base el valor 
apropiado para la vigencia 2025 que ascendió a $63.000.000. Para la vigencia 
2026 aún no se ha fijado valor alguno.  

 

CONCEPTO VALOR 

A-08-04-01 CUOTA DE 
FISCALIZACIÓN Y 

AUDITAJE  

$65.000.000  

Total  $65.000.000  
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 B. SERVICIO A LA DEUDA 
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B-10 SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 
 

B-10-04 FONDO DE CONTINGENCIAS  
 
B-10-04-01 Aportes al Fondo de Contingencias 

 
En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 2.4.4.15. del Decreto 1068 de 2015 

adicionado por el Decreto 1266 de 2020, la Contaduría General de la Nación 
solicitó aprobación para reconocimiento de la contingencia con cargo a los 
recursos que hacen parte del Fondo de Contingencias Estatales- Subcuenta 

Procesos Judiciales- las Entidades Estatales, por lo que cumplió con lo 
establecido en la circular externa No. 001 del 09 de enero de 2025.  

 
Tomando como base el pasivo contingente por entidades con fecha 31 de enero 
de 2025 a través del EKOGUI, la CGN contaba con tres demandas admitidas, 

así: 
 
1) El demandante, instauró acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

U.A.E. CGN, correspondiendo su estudio al Juzgado Diecinueve (19) Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá D. C., Sección Segunda, con radicado 

11001333501920220011200. 

 

Con dicha acción judicial, el demandante pretende que se declare la nulidad de la 

Resolución CGN No. 231 de 2021 del 17 de diciembre de 2021, mediante la cual se 

declaró la insubsistencia del citado señor en el cargo de Asesor, código 1020, grado 

13, y que en su lugar se le reintegre a dicho cargo, que venía desempeñando hasta 

el día 17 de diciembre de 2021 o a un cargo de mayor jerarquía, así como al 

reconocimiento y pago de los salarios, las bonificaciones, subsidios, aumentos 

anuales o cualquier otro derecho causado, que fueron dejados de percibir desde la 

fecha en que se hizo efectiva la declaratoria de insubsistencia y hasta el momento 

en que sea reintegrado.  

 

La demanda fue admitida por el Juzgado Diecinueve (19) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C. Sección Segunda, mediante auto del once (11) de mayo de 

2022, y se notificó a la U.A.E. Contaduría General de la Nación el 19 de mayo de 

2022.  

 

Por parte de la entidad, se instauro recurso de reposición al auto que admitió la 

demanda, sobre el cual mediante auto de fecha 16 de mayo de 2023, el Juzgado 

Diecinueve Administrativo de Bogotá profirió fallo, negándolo en razón a lo citado en 

el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, por ende, procedimos con la contestación de 

la demanda el día 15 de junio de 2023. 

 

Mediante auto del pasado 4 de junio del presente año se fijó litigio y cita para 

audiencia de pruebas para el próximo 14 de agosto de 2024. Fecha que fue 

modificada para el 11 de septiembre de 2024, por el Auto expedido el 30 de julio del 

presente año. 
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El 20 de enero del año en curso, el Juzgado Diecinueve (19) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D. C., Sección Segunda, notificó sentencia proferida 

dentro de dicho proceso, negando las pretensiones de la demanda. (fallo favorable 

para la CGN) 

 

Registra en el sistema eKOGUI, a 31 de enero de 2025, una pretensión inicial de 

CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($42’991.393) M/L, y una pretensión 

indexada de CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($52.473.365) M/L. En el 

sistema eKOGUI no registra riesgo de pérdida ni contingencia contable.  

 

2) La demandante instauró acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

U.A.E. CGN, correspondiendo su estudio a la Sección Segunda Mixta del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca con radicado 25000234200020190056000.  

 

Con dicha acción judicial, la demandante pretende que se declare la nulidad del acto 

ficto o presunto, que se originó al responder la reclamación administrativa 

presentada el 2 de noviembre de 2018 ante la entidad, por medio del oficio con 

radicado CGN No. 20181300061491 del 23 de agosto de 2018, individualizada con 

radicado No. 2018-550.004452-2, que se declare que entre la demandante y la 

entidad se establecieron todas las situaciones que configuran contrato realidad, así 

mismo se le reconozcan todas las acreencias laborales y demás rubros estimados en 

el acápite de la cuantía y aspiraciones de derecho causado, que fueron dejados de 

percibir en las fechas en que estuvo vinculada.  

 

La demanda fue admitida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 

Segunda, Subsección B, mediante auto del catorce (14) de diciembre de 2021, y se 

notificó a la U.A.E. Contaduría General de la Nación el 01 de septiembre de 2022.  

 

La apoderada de la CGN contestó la demanda dentro de los términos establecidos, 

el siete (7) de octubre de 2022, en estos momentos se encuentra a decisión del 

despacho que conoce del asunto.  

 

Registra en el sistema eKOGUI, a 31 de enero de 2025, una pretensión inicial de 

SEISCIENTOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISEÍS PESOS ($609’769.426,00) M/L, y una 

pretensión indexada de SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 

($792’957.168) M/L.  

 

En el sistema eKOGUI registra una probabilidad de pérdida “Media” y una provisión 

contable de cero pesos ($00,00), monto que fue registrado por el abogado a cargo 

del proceso el 15 de junio de 2023, con fundamento en el numeral 5° del artículo 

2.2.3.4.1.10 del Decreto 1069 de 2015, en la Resolución No. 353 del 01 de 

noviembre de 2016, “Por la cual se adopta una metodología de reconocido valor 

técnico para el cálculo de la provisión contable de los procesos judiciales, 

conciliaciones extrajudiciales y trámites arbitrales en contra de la entidad”, expedida 
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por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en un trabajo conjunto con 

la U.A.E. Contaduría General de la Nación, así como en el aplicativo diseñado por 

dicha Agencia para apoyar el cálculo de la provisión contable.  

 

En el mes de octubre de 2023, el apoderado de la parte demandante 
concurrió mediante escrito al despacho judicial sede del proceso, con el fin 

de requerir impulso procesal al caso en cuestión. 
 

Registra en el sistema eKOGUI como año estimado y probable de la terminación del 

proceso el 2025.  

 

3) La demandante, instauró acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

U.A.E. CGN, correspondiendo su estudio al Juzgado veintiséis (26) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., con radicado 11001333502620240027200 

 

Con dicha acción judicial, la demandante pretende que se declare la existencia de 

contrato realidad, así como devolución de los dineros cancelados por conceptos de 

aportes a seguridad social en salud y pensión, en la proporción correspondiente 

durante la ejecución de los contratos de prestación de servicios suscritos con la CGN. 

 

La demanda fue admitida por el Juzgado veintiséis (26) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C, mediante auto del trece (13) de agosto de 2024, y se notificó 

a la U.A.E. Contaduría General de la Nación el 9 de septiembre de 2024.  

 

La apoderada de la CGN contestó la demanda dentro de los términos establecidos, 

el veintiuno (21) de octubre de 2024, en estos momentos se encuentra a decisión 

del despacho que conoce del asunto.  

 

Registra en el sistema eKOGUI, a 31 de enero de 2025, una pretensión inicial de 

CUARENTA MILLONES TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 

($40’033.600) M/L., y una pretensión indexada de CUARENTA MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 

($40.336.877) M/L. 

 
 

Así las cosas y dando cumplimiento con la Circular Externa 001 del 09 de enero 

de 2025 expedida por el Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, la CGN, una vez aplicada la metodología reglamentada, dio 

como resultado un valor del Pasivo Contingente Judicial, de CUATROCIENTOS 
TREINTA MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCO 
PESOS ($430.157.605) M/CTE , para la vigencia 2026, el cual se encuentra en 

aprobación por el ente rector.   
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La justificación de los recursos de inversión ($19.738 millones) discriminados 
para cada uno de los proyectos de inversión de la Contaduría General de la 

Nación como parte de la argumentación del anteproyecto para la vigencia 2026, 
se presenta a continuación: 
 

 Proyectos de inversión vigentes 
 
PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA CGN NACIONAL 

Código BPIN: 2018011000307 

Objetivo: Fortalecer las capacidades tecnológicas para garantizar la prestación 

de los servicios TIC de la CGN 

Valor Solicitud 2026: $5.532.955.118 

Horizonte de Tiempo: 

 
El proyecto cubre un horizonte en tiempo de 10 años desde el 2019 hasta el 

2028, enmarcado en actividades que conducen al mejoramiento de la plataforma 
y la eficiencia en la prestación de servicios tecnológicos de la entidad, en 
concordancia con los objetivos misionales, la política de gobierno digital que 

promueve MinTIC y la alineación del proyecto de inversión de tecnología a partir 
de lo establecido en el PETI de la entidad. 

 
Justificación de la necesidad y costo: 
 

En el año 2026 se prevé ejecutar actividades enfocadas en cumplir la misión 
central del proyecto: fortalecer la plataforma tecnológica, mejorar la prestación 

de servicios de la CGN y alcanzar las metas de los siguientes objetivos: 

1. Incrementar el nivel de implementación de lineamientos en materia de 
gobierno y gestión de TIC 

Este objetivo busca la adopción de un marco integral, alineado con el modelo de 
Arquitectura Empresarial y el modelo de Gobierno y Gestión de TI. La 

implementación de este enfoque permite fortalecer el proceso de Gestión TICS 
basado en buenas prácticas de gestión de servicios de TI, como ITIL y COBIT, 

integradas en la Arquitectura Empresarial, lo que apoya un control efectivo de 
los niveles de riesgo y una optimización en el uso de los recursos. Además, 
abarca las áreas funcionales de responsabilidad de TI, considerando los intereses 

de las partes involucradas, tanto internas como externas. 
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En este contexto, se establecen las bases para el direccionamiento estratégico 
del proceso de gestión TICS, promoviendo una gobernanza efectiva acorde con 

la normatividad vigente y con las necesidades de la CGN. Esto se logrará a través 
de la identificación y satisfacción de los requerimientos corporativos de TI, con 
un enfoque claro en el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la entidad, 

optimizando así la inversión, el uso de la información y la tecnología. 

Como parte de este proceso, se ha llevado a cabo una evaluación del modelo de 

madurez en la situación actual de cada dominio para fortalecer la capacidad 
técnica de gestión y gobierno de TI. Con base en los resultados obtenidos, se 
proponen acciones específicas para fortalecer la alineación y robustez de cada 

dominio, asegurando su evolución conforme a las mejores prácticas. 

2.   Mejorar la plataforma tecnológica para soportar los servicios de la CGN 

Este objetivo respalda directamente el Plan Estratégico Institucional 2023-2026 
de la CGN de la entidad, específicamente el objetivo estratégico “Fortalecer las 
herramientas tecnológicas para la armonización e integración de la Contabilidad 

Pública con los demás subsistemas de la Gestión Financiera Pública”. Asimismo, 
permite al GIT de Apoyo Informático cumplir con las responsabilidades 

establecidas en la Resolución 148 del 26 de abril de 2004, Artículo 17, que 
incluyen la administración y correcto funcionamiento de las redes de 
computadores, correo electrónico, diseño, implantación y documentación de 

páginas o portales web, estructuración y ejecución de desarrollos informáticos, 
administración y mantenimiento de la red LAN, coordinación y control del 

procesamiento de información, aseguramiento de la disponibilidad y correcto 
funcionamiento del hardware y software, y la actualización tecnológica de la 
Contaduría, así como el mantenimiento de las aplicaciones misionales y de 

gestión. 

En este contexto, se busca actualizar y administrar los componentes de la 

plataforma tecnológica, abarcando hardware, software, comunicaciones y 
seguridad, garantizando su mantenimiento y soporte continuo. Además, se 

trabajará en implementar y gestionar servicios TIC, que sigan los lineamientos 
vigentes y respondan a las necesidades estratégicas de la entidad, manteniendo 
actualizada la estrategia de seguridad de la información de la CGN, con el 

propósito de fortalecer la protección de los activos digitales y mitigar los riesgos 
asociados a la operación tecnológica. 

A través de estas acciones, se incrementará la capacidad y eficiencia de los 
componentes tecnológicos de la plataforma, permitiendo no solo el 
mantenimiento y optimización de los servicios actuales, sino también la oferta 

de nuevos servicios que impacten de manera positiva los procesos funcionales 
de la entidad. 
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Las actividades que se proyectan desarrollar en la vigencia 2026 para el 
mejoramiento de los servicios son las siguientes: 

Software 

• Fortalecer la consulta de información contable mediante servicios de 

integración e interoperabilidad 

• Mejorar la gestión de los contenidos en los portales web de la entidad, 

adoptando nuevas tecnologías que mejoren la presentación, disposición 

de contenidos y su administración funcional y operativa. 

• Evolucionar el sistema CHIP a la versión 2.0 con nuevas tecnologías y 

funcionalidades en cumplimiento de necesidades de las subcontadurias de 

la CGN y de los usuarios estratégicos y reportantes del sistema. 

• Renovar el licenciamiento del software de la plataforma misional; 

Informix, Cognos, Websphere Application Server, 

• Mantener el licenciamiento del software que demanda la operación de la 

entidad como Antivirus, Microsoft, Adobe acrobat, Power BI, sistemas 

operativos, software de virtualización, programas y aplicaciones 

administrativas, entre otros. 

Hardware 

• Renovar y mantener el parque de computadores de escritorio, portátiles, 
videobeams  e impresoras 

• Renovar los equipos servidores dedicados a los servicios de gestión y 
administración de la entidad 

• Ampliar capacidad de almacenamiento de plataforma de 
hiperconvergencia 

• Adquirir nueva plataforma para la realización y administración de copias 

de respaldo 
• Adquirir o renovar las garantías de soporte y mantenimiento de equipos 

servidores dedicados a servicios de gestión y administración de la entidad 
• Adquirir o renovar las garantías de soporte y mantenimiento de equipos 

servidores y unidades de almacenamiento (SAN) dedicados a servicios 

misionales de la entidad (plataforma IBM) 

Comunicaciones 

• Garantizar la contratación de los canales de internet (principales y 
contingente) y MPLS 

• Mantener el servicio de telefonía IP y renovar la planta telefónica junto 

con su software de operación 
• Renovar el licenciamiento del servicio de correo electrónico 
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• Renovar la membresía del pool de direcciones IPv6 
• Adquirir o renovar las garantías de soporte y mantenimiento para los 

diferentes componentes de la red de datos. 

Seguridad 

• Garantizar aspectos de continuidad y respaldo como los contratos de 

soporte del sistema de extinción de incendios y la renovación de uno de 
los sistemas de aire acondicionado del centro de datos 

• Renovar la garantía de soporte y mantenimiento de los componentes de 
seguridad como Firewalls, Switchs, Access point, entre otros 

• Renovar los certificados digitales SSL que respaldan los dominio y 

subdominios web de la CGN 
• Adquirir y configurar herramientas para la ejecución de pruebas y gestión 

de vulnerabilidades cibernéticas 
• Continuar con el servicio de custodia de medios 

A continuación, se muestra la distribución de los recursos requeridos para la 

vigencia 2026, a través de la cadena de valor del proyecto. 

FORTALECIMIENTO DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE LA CGN NACIONAL 

Objetivo 

específico 

Producto Actividad Solicitados 

PGN 2026 

Total por 

objeto 2026 

1: Incrementar el 

nivel de 

implementación de 

lineamientos en 

materia de gobierno 

y gestión de TIC 
Documento 

para la 

planeación 

estratégica 

en TI 

Adoptar el modelo 

metodológico de 

arquitectura empresarial 

de MINTIC 
 

191.609.572 

Implementar el Modelo 

Metodológico de 

arquitectura empresarial 

de MINTIC 

59.702.615 

Adoptar el marco de 

referencia de buenas 

prácticas de gestión de 

servicios de TI ITIL Y 

COBIT 
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Implementar el Marco de 

referencia de buenas 

prácticas de gestión de 

servicios de TI, ITIL y 

COBIT 

71.643.138 

Mejorar los servicios de 

contingencia y 

continuidad de negocio 

60.263.819 

2: Mejorar la 

plataforma 

tecnológica para 

soportar los 

servicios de la CGN. 

Servicios 

tecnológico

s 

Actualizar los 

componentes de la 

plataforma tecnológica 

2.275.270.000 5.341.345.546 

Administrar la 

plataforma tecnológica 

(hardware, software, 

comunicaciones y 

seguridad) 

457.513.078 

Mantener y soportar la 

plataforma tecnológica 

de la Entidad 

1.106.886.479 

Implementar y gestionar 

servicios TIC, siguiendo 

los lineamientos vigentes 

1.094.587.740 

Actualizar la estrategia 

de seguridad de la 

información de la CGN 

407.088.249 

Fuente: Plataforma Integrada de Inversión Pública - PIIP 

La reducción de recursos presupuestales previstos originaría riesgos 
significativos, asociados con la asignación de recursos para el proyecto, lo que 

podría afectar la calidad de los servicios y productos ofrecidos por la CGN. Entre 
las principales consecuencias se incluyen la posible pérdida de información 

confidencial y dificultades para cumplir con las obligaciones legales y las 
directrices de la política de gobierno digital, cuyo propósito es fomentar el uso y 
la optimización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC). 
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PROYECTO FORTALECIMIENTO E INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
GESTIÓN Y CONTROL DE LA CGN A TRAVÉS DEL SISTEMA INTEGRADO 

DE GESTIÓN INSTITUCIONAL - SIGI NACIONAL 

Código BPIN: 2018011000191 

Objetivo: Fortalecer e integrar los sistemas de gestión y control de la CGN a 

través del Sistema Integrado de Gestión Institucional - SIGI 

Valor solicitud 2026: $1.143.000.000. 

Horizonte de tiempo:  

La Contaduría General de la Nación-CGN actualmente está ejecutando el 
proyecto de inversión denominado Fortalecimiento e integración de los sistemas 

de gestión y control de la CGN a través del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional - SIGI Nacional. Este proyecto inició en 2013 y en 2018 se 

reformuló según los lineamientos de la metodología MGA Web; de acuerdo con 
la aprobación en tal fecha, se amplió su horizonte de tiempo hasta 2026. 

Justificación de la necesidad y costo: 

Para 2026 se espera la utilización de los recursos programados en la consecución 
del objetivo general del proyecto: “Fortalecer e integrar los sistemas de gestión 

y control de la CGN a través del Sistema Integrado de Gestión Institucional – 
SIGI”, y los siguientes objetivos específicos: 

● Actualización de los sistemas integrados de gestión de la entidad. 

Este objetivo se pretende conseguir a través del diseño e implementación 
de sistemas de gestión y de desempeño institucional y con la medición y 

evaluación de los Sistemas del SIGI, a través de procesos de auditoría, 
principalmente externa. Los recursos solicitados corresponden al diseño e 
implementación de sistemas de gestión y de desempeño institucional y a 

la medición y evaluación de los Sistemas del SIGI, así como la renovación 
de los certificados que tiene actualmente la CGN para los sistemas que 

componen el SIGI. 

● Conocimiento de los servidores públicos en los sistemas que 

componen el SIGI. Este objetivo tiene como soporte la ejecución de 
actividades tendientes relacionadas con la sensibilización y capacitación 
en los sistemas del SIGI (Calidad, Ambiental, Seguridad y Salud en el 

Trabajo, y de la seguridad de la información) para fortalecer la toma de 
conciencia en aspectos como la contribución de las personas a la eficacia 

de los sistemas, y los beneficios de una mejora del desempeño, entre 
otros. 
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Para conseguir los objetivos propuestos para el proyecto de inversión, en 2026 
es necesario ejecutar las actividades que se presentan en la siguiente tabla, 

indispensables para mantener y mejorar cada uno de los sistemas en los que se 
encuentra certificada la CGN. 

 

Descripción de la actividad 
Fecha 

inicio 

Fecha 

fin 
Responsable 

Sistema de Gestión de la Calidad 

Concepto favorable para renovar 
la Certificación ISO 9001:2015 nov-26 dic-26 Todos los procesos de la CGN 

Madurez del sistema  ene-26 dic-26 GIT de planeación 

Madurez del sistema ISO 9004 ene-26 dic-26 Todos los procesos de la CGN 

Mejora y sostenibilidad  ene-26 dic-26 Todos los procesos de la CGN 

Inicio periodo de transición en la 
norma NTC ISO 9001:2015 hacia 

la NTC ISO 9001:2026. 

ene-26 dic-26 
Todos los procesos de la CGN 

Sistema de Gestión Ambiental 

Concepto favorable para renovar 
la Certificación ISO 14001:2015 

ene-26 dic-26 
Todos los procesos de la CGN 

Madurez del sistema  ene-26 dic-26 GIT de planeación 

Madurez del sistema ISO 9004 ene-26 dic-26 Todos los procesos de la CGN 

Mejora y sostenibilidad  ene-26 dic-26 Todos los procesos de la CGN 

Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 

Concepto favorable para renovar 

la Certificación ISO 27001:2022 

nov-26 dic-26 Proceso TIC, Procesos misionales, GIT 

de planeación 

Madurez del sistema  
ene-26 dic-26 Proceso TIC, Procesos misionales, GIT 

de planeación 

Madurez del sistema ISO 9004 
ene-26 dic-26 Proceso TIC, Procesos misionales, GIT 

de planeación 

Mejora y sostenibilidad  
ene-26 dic-26 Proceso TIC, Procesos misionales, GIT 

de planeación 

Inicio periodo de afianzamiento  
de la norma 27001:2022 

ene-26 dic-26 Proceso TIC, Procesos misionales, GIT 
de planeación 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo 

Concepto favorable para renovar 
la Certificación ISO 45001:2018 

nov-26 dic-26 GIT Talento humano - GIT de 
planeación - 

Madurez del sistema  ene-26 dic-26 Todos los procesos de la CGN 

Madurez del sistema ISO 9004 ene-26 dic-26 Todos los procesos de la CGN 

Mejora y sostenibilidad  

ene-26 dic-26 GIT Talento humano - GIT de 

planeación – Todos los procesos 

    
Nota 1: No se incluye el Sistema de Control Interno por cuanto se considera recurrente el proceso 

de revisión de los componentes del Modelo Estándar de Control Interno (MECI), desde lo 
establecido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG en su séptima dimensión. 
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A continuación, se muestra la distribución de los recursos requeridos para la 
vigencia 2026, a través de la cadena de valor del proyecto. 

 

FORTALECIMIENTO E INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE LA CGN A 

TRAVÉS DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL - SIGI NACIONAL 

Objetivo específico Producto Actividad 
Solicitados PGN 

2026 

Total por objeto 

2026 

Actualización de los 

sistemas integrados de 

gestión de la entidad 

Servicio de 

Implementación 

Sistemas de 

Gestión 

Diseño e 

implementación de 

sistemas de gestión y 

de desempeño 

institucional 

658.000.000 

753.000.000 

Medición y evaluación 

de los Sistemas del 

SIGI 

95.000.000 

Conocimiento de los 

servidores públicos en 

los sistemas que 

componen el SIGI 

Servicio de 

Educación 

Informal para la 

Gestión 

Administrativa 

Sensibilizar y 

capacitar en los 

sistemas del SIGI 

390.000.000 
390.000.000 

 

TOTALES   1.143.000.000 1.143.000.000 

 
Fuente: Plataforma Integrada de Inversión Pública - PIIP 

De no contar con los recursos proyectados no sería posible renovar los 
certificados, reflejo de la madurez de los sistemas, tampoco se lograría iniciar la 

transición necesaria para apropiar la nueva versión de la norma ISO 9001 en su 
versión de 2026 lo que tendría un impacto directo sobre la operación de totalidad 
de los procesos de la entidad y una posible disminución en la eficiencia y 

satisfacción de las necesidades de las Partes interesadas de la CGN. De igual 
manera, no se podría fortalecer de forma óptima el Sistema de Gestión de la 

Seguridad de la Información teniendo como base la adopción de la norma NTC 
ISO IEC 27001:2022 que se realizó en 2025, lo cual impactaría directamente la 

razón de la CGN y los procesos misionales que la soportan. 
 

PROYECTO CAPACITACIÓN, DIVULGACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA EN 

EL MODELO COLOMBIANO DE REGULACIÓN CONTABLE PÚBLICA 

CÓDIGO: 2018011000110 
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Objetivo: Reducir la brecha entre capacidad requerida y competencia de los 
responsables y usuarios de la información financiera, económica y social para 

aplicar y utilizar la regulación contable pública en beneficio de inversión 
transparente de recursos públicos. 

Valor Solicitud 2026: $ 5.219.092.735 

Horizonte del Proyecto: 

La Contaduría General de la Nación-CGN actualmente está ejecutando el 

proyecto de inversión denominado Capacitación divulgación y asistencia técnica 
en el modelo colombiano de regulación contable pública nacional. Este proyecto 
inició en 2019, y su horizonte de tiempo es hasta 2026. 

 
Justificación de la necesidad y costo: 

En su calidad de organismo técnico de regulación de la contabilidad para el sector 
público en el país, la CGN cumple un rol estratégico que va más allá de coordinar 
y presentar información contable consolidada a las instancias de control; dicho 

rol incluye además el compromiso misional de contribuir a la construcción de 
conocimiento en el campo de la contabilidad pública entendido como una sinergia 

que genera otras concepciones y prácticas en el manejo y control de los recursos 
públicos y que promueva la transparencia, la gerencia en el logro de los fines 
misionales del Estado y, en general, una cultura de la eficiencia y la rendición de 

cuentas.  

Por lo anterior, la CGN ha identificado problemáticas comunes que impactan 

negativamente la calidad, la efectividad y el desarrollo de la información contable 
pública, que por diversas causas tienden a persistir en las entidades públicas, y 
que demandan la realización de programas permanentes de capacitación, 

divulgación y asistencia técnica dirigidos a las partes interesadas 

En ese sentido, la Contraloría General de la República, como resultado del 

ejercicio de auditoría del Balance General de la Nación que tiene por objeto emitir 
un dictamen sobre los estados contables consolidados para determinar si estos 

reflejan razonablemente la situación económica y financiera del Sector Público y 
de la Nación, ha dictaminado como razonable con salvedades o en algunas 
ocasiones como negativo el concepto; solo para 2022 y 2023 dicha entidad 

emitió opinión limpia a los estados financieros consolidados de la Hacienda 
Pública y de la Nación. No obstante, la calidad de la información contable, 

fundamento de la opinión por parte de la CGR, continúa sometida a procesos de 
sostenibilidad. Es preciso lograr que en el futuro el Balance General de la Nación 
continúe siendo dictaminado favorable sin observaciones. 
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Los hallazgos derivados de estas auditorías son un insumo muy importante para 
el mejoramiento de la calidad de la información financiera, por cuanto se 

generan producto del análisis integral del proceso contable de la entidad, en el 
cual se hace, entre otras actividades, una evaluación y registro de los 
documentos fuente, del control interno, del flujo de la información al interior de 

la entidad y de la coordinación entre dependencias. 

En ese sentido, la CGN apoya a las entidades para que subsanen la aplicación 

deficiente de la norma contable y para que conozcan el origen de las deficiencias 
presentadas en los hallazgos de auditoría. Dicho apoyo se enfoca en los hallazgos 
de los estados financieros de las entidades, formulados con dictámenes de 

opinión adversa o negativa. La CGN brinda el apoyo técnico contable necesario 
para superar tal situación a través de mesas de trabajo realizadas a partir del 

plan de mejoramiento establecido por la CGR.  

De otra parte, es importante resaltar que el Régimen de Contabilidad Pública es 
por definición dinámico, es decir, que evoluciona constantemente fruto del 

proceso de identificar necesidades cambiantes del entorno jurídico, económico y 
social del sector público colombiano, y por los cambios en las tendencias de la 

regulación contable a nivel internacional. Estos cambios se materializan en la 
publicación permanente de procedimientos contables y la emisión de la Doctrina 
Contable Pública. Ello implica, y reclama, el esfuerzo permanente de 

actualización y capacitación a los servidores públicos, y a la comunidad en 
general, sobre los desarrollos del Régimen. 

Para responder a los retos de las situaciones antes descritas, la CGN busca 
reducir la brecha entre la capacidad requerida y las competencias que poseen 
los responsables y usuarios de la información financiera, económica y social para 

aplicar y utilizar la regulación contable pública, desplegando una serie de 
actividades de divulgación, asistencia técnica y capacitación, que permita una 

gestión de la información contable de mayor calidad, en aras de la transparencia 
en la gestión de los recursos públicos  

En ese punto resulta importante mencionar que la experiencia acumulada por la 
CGN en sus casi 29 años de existencia revela que cada vez son menos las 
entidades públicas y privadas con capacidad para apoyar económicamente los 

programas gratuitos que la Contaduría General de la Nación adelanta en materia 
de capacitación, divulgación y asistencia técnica. En consecuencia, los 

programas contemplados a futuro dependen exclusivamente de los recursos de 
inversión que se destinen para tal fin en el Presupuesto General de la Nación 
(PGN). 

A continuación, se muestra la distribución de los recursos requeridos para la 
vigencia 2026, a través de la cadena de valor del proyecto. 
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CAPACITACIÓN, DIVULGACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA EN EL MODELO COLOMBIANO DE 

REGULACIÓN CONTABLE PÚBLICA NACIONAL 

Objetivo específico Producto Actividad 
Solicitados PGN 

2024 

Total por objeto 

2026 

Actualizar en 

novedades frecuentes 

en el modelo de 

regulación contable 

público colombiano 

Servicio de 

divulgación en 

materia fiscal y 

financiera 

Diseñar plan de 

capacitación 
819.000.000 

2.459.546.367 

Implementar plan de 

capacitación 
821.546.367 

Realizar seguimiento 

y evaluación al plan 

de capacitación 

819.000.000 

Reducir necesidades 

insatisfechas en 

materia de 

capacitación, 

divulgación y 

asistencia técnica 

dirigida a los 

responsables de la 

información contable 

pública 

Servicios de 

asistencia técnica 

en materia fiscal 

y financiera 

Diseñar plan de 

capacitación 
819.000.000 

2.459.546.368 

Implementar plan de 

capacitación 
821.546.368 

Realizar seguimiento 

y evaluación al plan 

de capacitación 

819.000.000 

Reducir necesidades 

insatisfechas en 

materia de 

capacitación, 

divulgación y 

asistencia técnica 

dirigida a los usuarios 

de la información 

contable pública 

Servicios de 

información y 

gestión 

misionales 

fortalecidos 

Realizar 

audiovisuales 

didácticos 

150.000.000 

300.000.000 
Editar contenidos 

producidos por las 

áreas misionales 

150.000.000 

TOTALES   5.219.092.735 5.219.092.735 

Por último, es de resaltar que los recursos solicitados para la ejecución del 
proyecto aportan a la gestión del PND 2022 – 2026 Colombia, Potencia Mundial 

de la Vida, específicamente en la de Convergencia regional y particularmente en 
lo relacionado con el Fortalecimiento institucional como motor de cambio para 

recuperar la confianza de la ciudadanía y el fortalecimiento del vínculo Estado-
ciudadanía.  

En el mismo sentido, no contar para 2026 con los recursos descritos impedirá 

cerrar la brecha de los diferentes actores en términos de competencia y 
aplicación, necesaria para que la contabilidad pública sea una herramienta que 
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apoye la rendición de cuentas, la toma de decisiones y la transparencia en el uso 
de los recursos públicos de nuestro país. 

PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN 
DESDE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN MISIONAL DE LA CGN 

CÓDIGO: 2018011000348 

Objetivo: Fortalecer la generación de información desde el Sistema de 
Información misional de la CGN 

Valor Solicitud 2026: $1.664.599.800. 

Horizonte del Proyecto: 
 

El horizonte del proyecto en el tiempo (años 2019 – 2028), busca el 
fortalecimiento del sistema de información misional que está compuesto por 

CHIP, BDME y MEFP, frente a la implementación de normas y estándares 
nacionales e internacionales, así como mejorar la atención de requerimientos y 
soporte funcional del reporte de información. 

 
Justificación necesidad y costo: 

 
Las actividades por realizar en el año 2026 están enfocadas en la actualización 
del sistema de información misional, junto con sus reportes, para fortalecer la 

generación de información financiera pública, contribuyendo a la eficacia y 
eficiencia en la consolidación de la información apoyando la toma de decisiones 

y la rendición de cuentas del estado. Estas actividades permitirán alcanzar las 
metas y objetivos del proyecto. 
 

Adicional a contribuir con la ejecución de los objetivos del proyecto de inversión, 
este también contribuye al cumplimiento del objetivo estratégico No. 7 

“Fortalecer el proceso de consolidación de la información contable pública, para 
conseguir información consolidada de calidad” del Plan Estratégico Institucional 

2023-2026 de la CGN.  
 
El proyecto cuenta con los siguientes objetivos: 

 
1. Actualizar el sistema de información misional, para la generación de 

información frente a la implementación de normas y estándares nacionales e 
internacionales 
 

En conjunto con un equipo de soporte y desarrollo, se ejecuta el análisis, diseño, 
especificación, desarrollo, pruebas e implementación del software con el objetivo 

de entregar un sistema de información capaz de soportar los cambios normativos 
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(nacionales e internacionales) requeridos por los usuarios estratégicos, los 
cuales generan, reportan y procesan desde el sistema de información CHIP. 

Por lo anterior, los recursos solicitados irán encaminados a llevar a cabo la 
correcta ejecución en el desarrollo de este objetivo y sus actividades para 2026 
lo que se traduce en mejoras en el reporte de información. 

 
2. Mejorar la atención de requerimientos y soporte funcional del reporte de 

información 
 
Para mejorar la atención y dar soporte funcional al sistema actual es necesario 

llevar a cabo actividades encaminadas a proporcionar actualizaciones en el 
sistema misional. 

 
En este sentido, los recursos solicitados serán destinados a fortalecer las 
actividades que hacen parte de este objetivo y poder gestionar y apoyar la 

operación del sistema de información, elaborar requerimientos que permitan el 
manejo de grandes volúmenes de datos y gestionar los reportes de información, 

todo esto teniendo en cuenta los cambios normativos y funcionalidades vigentes. 
 
El cumplimiento de los anteriores objetivos se soportará en la medición de los 

siguientes indicadores de producto  
 

• Indicadores de producto 
 
Objetivo 1 

Producto: Servicios de información y gestión misionales fortalecidos 
Indicador: Soluciones informáticas implementadas: 1 

 
Objetivo 2 

Producto: Servicio de información actualizado 
Indicador: Sistemas de información actualizados: 1 
 

• Indicadores de gestión 
Disponibilidad de los sistemas de información: 100% 

Módulos Del Sistema De Información Actualizados: 6 
 
A continuación, se presenta la cadena de valor con su distribución por objetivos 

y actividades para la vigencia 2026. 
 

FORTALECIMIENTO DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN DESDE EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN MISIONAL DE LA CGN BOGOTÁ 

OBJETIVO 1 ACTIVIDAD SOLICITADO 2026 Total por Objeto 
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Actualizar el sistema 

de información 

misional, para la 

generación de 

información frente a 

la implementación de 

normas y estándares 

nacionales e 

internacionales 

 Analizar y diseñar los 

requerimientos de 

actualización del sistema de 

información frente a la 

Normatividad Nacional e 

Internacional 

                         -          436.201.131 

 Desarrollar e implementar 

los requerimientos técnico-

funcionales en el sistema de 

información 

                         -   

 Elaborar pruebas de QA 

(escenario de pruebas y 

análisis) de las alternativas 

técnicas y funcionales 

                         -   

 Soportar y mantener el 

sistema de información 

                                            

436.201.131 

OBJETIVO 2 

Mejorar la atención 

de requerimientos y 
soporte funcional del 
reporte de 

información 

Gestionar y apoyar la 

operación del sistema de 

información frente a 

cambios normativos y 

funcionalidades 

           

393.988.118      1.228.398.669 

Elaborar los requerimientos 

de funcionalidades para el 

manejo de grandes 

volúmenes de información 

           509.370.353 

Gestionar los reportes de 

información, ajustado a la 

normatividad vigente 

           325.040.198 

TOTAL 
         

1.664.599.800    1.664.599.800 
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Debido a que este proyecto es de carácter misional, es necesario contar con los 
recursos, para continuar con la modernización del sistema CHIP, lo cual 

contribuye a un mejor reporte y consolidación de la información por parte de las 
entidades y en el cumplimiento de la normatividad técnica nacional, así como su 
continuidad en la adaptación a normas técnicas internacionales, esto 

encaminado a contar con información útil para la misionalidad de la CGN. 
 

De igual manera, contar con los recursos disponibles es fundamental para la 
continuidad del sistema misional CHIP y los sistemas que lo componen. La no 
asignación de estos recursos llevaría a una falta de soporte y mantenimiento y 

esto desencadenaría en una desactualización e indisponibilidad de los sistemas 
para los reportes de información por parte de las entidades. 

 
También, se dejaría de optimizar y modernizar el actual sistema y al pasar el 
tiempo quedaría obsoleto perjudicando a la CGN en sus objetivos y 

responsabilidades, las entidades en su reporte de información y los grupos de 
valor que dependen de la información que se genera a partir de los datos 

recolectados.  
 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA CONTABLE PÚBLICO PARA ATENDER LOS 

REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS ESTRATÉGICOS DE LA CGN 

Objetivo: Mejorar el Sistema Contable Público para atender los requerimientos 

de los usuarios estratégicos de la CGN. 
 
Valor solicitud: $4.460.782.293  

Horizonte de tiempo: 

El proyecto tiene un horizonte de 11 años, durante los cuales se espera 

desarrollar una primera fase, en la cual, se busca mejorar el sistema contable 
público - SCP, enfocado en la armonización de metodologías y conceptualización 

de la Gestión Financiera Pública - GFP, mejora de la calidad y oportunidad de la 
información, aumento de la capacidad operativa de las herramientas del SCP y 
su interoperabilidad con otros sistemas de información. Esta interoperabilidad 

implica el desarrollo de actividades como las de articular el sistema contable 
público con los sistemas participantes del Sistema de Información para la 

Gestión Financiera Pública - SIGFP, especificar requerimientos para el 
intercambio de información entre el sistema Consolidador de Hacienda e 
Información Pública - CHIP y otros sistemas, entre otras. 

Justificación de la necesidad y costo: 
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En el año 2026 se tiene previsto que el proyecto de mejoramiento del Sistema 

Contable Público haya logrado una mayor calidad y oportunidad en la 

información financiera, reduciendo inconsistencias y fortaleciendo la asistencia 

técnica a las entidades contables públicas. Además, las herramientas 

tecnológicas misionales deben haber presentado un avance en la optimización 

para una gestión más eficiente y alineada con estándares internacionales, 

permitiendo una mejor consolidación de datos. La Contaduría General de la 

Nación habrá avanzado en la armonización de estándares macroeconómicos y 

metodologías contables, generando informes más precisos para la toma de 

decisiones. Sin embargo, debido al ajuste en los recursos disponibles para la 

vigencia 2025, el producto de interoperabilidad hasta ahora iniciaría, lo que es 

fundamental para iniciar la integración del SCP con otros sistemas financieros 

públicos. El proyecto deberá haber contribuido significativamente al 

cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y estar encaminado hacia la 

estabilidad operativa del SCP y su sostenibilidad a futuro. 

A continuación se desagregan los productos asociados al proyecto de inversión. 

1. Mejorar la calidad de la información suministrada a los usuarios 

estratégicos. 

Este objetivo se desarrolla a través de asistencia técnica a los responsables de 

preparar la información en las entidades reportantes y el envío de 

requerimientos a partir del incumplimiento en la normatividad vigente por parte 

de las entidades que aplican el Régimen de Contabilidad Pública - RCP. El valor 

para 2026 es de: $ 2.123.191.859,17. 

2. Participar con las entidades rectoras de la gestión financiera pública en la 

armonización de los estándares macroeconómicos en el SCP. 

Esto se articula adicionalmente con otro de los objetivos estratégicos de la CGN, 

y es el de fomentar la innovación en la divulgación de información contable 

pública, para impulsar la transparencia y la eficiencia en la gestión de los 

recursos públicos, y crear valor público. En este sentido la CGN tiene planeado 

para el año 2026 seguir trabajando en el diseño y gestión de propuestas 

metodológicas para la integración y armonización de los conceptos, los procesos 

y las metodologías con las que se produce la información de GFP, en el marco 

de las acciones desarrolladas por la Comisión Intersectorial para la Gestión 

Financiera Pública (CIIGFP), además de producir informes, diferentes al balance 

general, con base en la información contable reportada por las entidades 
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contables públicas, que sirvan para el análisis económico y social del Estado y 

que generen valor público en la sociedad. El valor para 2026 es de $ 

1.832.016.532,50. 

3. Interoperar el subsistema contable público colombiano con otros 

subsistemas de información. 

Para alcanzar este objetivo se espera articular el subsistema contable público 

con los subsistemas participantes del SIGFP, especificar requerimientos de 

interoperabilidad entre el sistema CHIP y otros sistemas de información, y el 

diseño de la interoperabilidad del SCP. el valor para 2026 es de: $ 155.265.000. 

4. Aumentar la capacidad operativa de las herramientas misionales de la 

CGN. 

Esto se materializa al especificar nuevas funcionalidades basadas en la 

normatividad del Sistema Contable Público, analizar e implementar la 

normatividad del sistema contable, y al atender y apoyar los incidentes de tipo 

contable generados en los sistemas integrados de información financiera pública. 

El valor para 2026 es de: $ 350.308.901,25. 

Producto Actividad Costos en firme 

Servicios de asistencia 

técnica 

Brindar asistencia técnica a los 

responsables de preparar la información 

en las entidades reportantes. 

$ 1.999.424.101 

Realizar requerimientos a partir del 

incumplimiento en la normatividad 

vigente por parte de las entidades que 

aplican el RCP 

$ 123.767.758 

Documentos 

metodológicos 

Documento metodológico preliminar $ 869.117.288 

Plan de trabajo $ 962.899.245 

Servicios de 

información para la 

gestión financiera 

pública actualizados 

Articular el subsistema contable público 

con los subsistemas participantes del 

SIGFP 

$ 0 
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Diseño de la interoperabilidad del sistema 

contable público 

$ 82.500.000 

Especificar requerimientos de 

interoperabilidad entre el sistema chip y 

otros sistemas de información 

$ 72.765.000 

Servicios de 

información y gestión 

misionales fortalecidos 

Analizar e implementar la normatividad 

del sistema contable 

$ 136.379.801 

Atender y apoyar los incidentes de tipo 

contable generados en los sistemas 

integrados de información financiera 

pública 

$ 60.167.559 

Especificar nuevas funcionalidades 

basadas en la normatividad del sistema 

contable público 

$ 153.761.541 

TOTAL $ 4.460.782.293 

De no contar con los recursos en 2026, se podrían incrementar las deficiencias 

en la calidad y oportunidad de la información financiera, lo que dificultará la 

correcta consolidación de datos y afectará la toma de decisiones en la gestión 

pública. La falta de interoperabilidad entre sistemas contables y financieros 

perpetuará la duplicidad de información y los reprocesos, generando ineficiencias 

operativas y mayores costos administrativos. 

Asimismo, los organismos de control enfrentarán limitaciones para supervisar 

adecuadamente el uso de los recursos públicos, aumentando el riesgo de 

corrupción y afectando la transparencia fiscal. La insuficiencia de personal y 

tecnología en la Contaduría General de la Nación también impedirá una adecuada 

asistencia técnica a las entidades contables públicas, lo que dificultará la 

implementación de normas contables alineadas con estándares internacionales. 

En última instancia, la falta de modernización del sistema contable afectará la 

confianza en la gestión financiera del Estado y limitará su capacidad para 

responder a las exigencias nacionales e internacionales en materia de 

gobernanza y rendición de cuentas. 
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FORTALECIMIENTO DE LA REGULACIÓN CONTABLE PÚBLICA CON LOS 
AVANCES INTERNACIONALES Y EL CONTEXTO DEL SECTOR PÚBLICO 

COLOMBIANO NACIONAL 

Objetivo: Fortalecer la regulación contable pública con los avances 
internacionales y el contexto del sector público colombiano. 

Valor solicitud: $1.717.600.000 

Horizonte de tiempo: 2024 en adelante. 

El proyecto tendrá un horizonte de 10 años, en el cual, anualmente, se 
identificarán las modificaciones a los estándares internacionales de información 
financiera a fin de incorporar los criterios que sean aplicables al contexto. Así 

mismo, cuando se expida o modifique la regulación de carácter general que 
tenga impacto contable, se expedirá regulación contable de carácter 

instrumental o se modificará la existente a fin de considerar la regulación 
general. Finalmente, se emitirán conceptos contables que solucionen las 
problemáticas presentadas en las entidades para la aplicación de las normas a 

casos específicos. 

Justificación de la necesidad y costo: 

El proyecto tiene como objetivo el fortalecimiento de la regulación contable 
pública acorde con los avances internacionales y el contexto del sector público 
colombiano. 

La CGN tiene la competencia constitucional y legal de definir la regulación 
contable que deben observar las entidades del sector público colombiano. Si bien 

la producción normativa ha sido extensa durante los últimos años, la regulación 
contable pública se desactualiza producto del desarrollo y modificación de los 
estándares internacionales de información financiera y de la expedición y 

modificación de regulación de carácter general que generan nuevos hechos 
económicos que requieren regularse contablemente. 

Adicionalmente, se evidencia dificultad para la aplicación de las normas 
contables a casos específicos de las entidades reguladas, lo cual se origina por 

falencias en la comprensión y aplicación de la regulación contable pública 
expedida en el contexto del sector público colombiano, por la falta de 
competencias de los preparadores de la información financiera y por la 

complejidad de la regulación contable, la cual se genera al tomar como base los 
conceptos y criterios de los estándares internacionales de información financiera 

y al incorporar hechos económicos complejos que tienen impacto contable. 
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Por lo anterior, en el año 2026 se tiene previsto que los recursos serán invertidos 
en las actividades definidas para cada uno de los objetivos específicos, así: 

 

● Actualizar la regulación contable pública en sus aspectos 

conceptuales, técnicos e instrumentales. Las actividades a realizar para 
cumplir con este objetivo son: 1) Incorporar los avances de los estándares 
internacionales de información financiera en la regulación contable pública que 

apliquen en el contexto del sector público colombiano; 2) Desarrollar regulación 
contable de carácter procedimental e instrumental a partir de la regulación 

general y de la especificidad del contexto del sector público colombiano; y 3) 
Disponer, para consulta de los grupos de interés, la regulación contable 

actualizada, conforme a la estructura del Régimen de Contabilidad Pública. Para 
2026, la suma de todas las actividades asciende a $920.600.000. 
 

● Orientar la aplicación de las normas contables a casos específicos de 

las entidades reguladas. Las actividades a realizar para cumplir con este 

objetivo son: 1) emitir los conceptos y responder las consultas según los 
requerimientos y necesidades de los usuarios; y 2) disponer, para consulta de 

los grupos de interés, la doctrina contable pública, conforme a la estructura del 
Régimen de Contabilidad Pública. Para 2026, la suma de todas las actividades 
asciende a $797.000.000. 

 
Para la ejecución descrita anteriormente, se ha considerado que la suma para la 

vigencia 2026 asciende a $1.717.600.000. 
 
En el siguiente cuadro se detalla la cadena de valor con su distribución por 

actividades y objetivos, así como los recursos necesarios para la realización de 
cada una de las actividades para la vigencia 2026. 

 

FORTALECIMIENTO DE LA REGULACIÓN CONTABLE PÚBLICA CON LOS AVANCES INTERNACIONALES Y EL 
CONTEXTO DEL SECTOR PÚBLICO COLOMBIANO NACIONAL 

Objetivo 
específico 

Producto Actividad Solicitados PGN 
2026 

Total por objeto 
2026 

Actualizar la 
regulación 
contable 
pública 
en sus 
aspectos 
conceptuales, 
técnicos e 

instrumentales 

Documento 
Normativo 

Incorporar los avances de los 
estándares internacionales de 

información financiera en la 
regulación contable pública que 
apliquen en el contexto del 
sector público colombiano 

442.400.000 

920.600.000 

Desarrollar regulación contable 
de carácter procedimental e 
instrumental a partir de la 
regulación general y de la 
especificidad del contexto del 

318.800.000 
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sector público colombiano 

Disponer, para consulta de los 
grupos de interés, la regulación 
contable actualizada, conforme a 
la estructura del Régimen de 

Contabilidad Pública 

159.400.000 

Orientar la 
aplicación de 
las normas 
contables a 
casos 
específicos de 
las entidades 
reguladas 

Documento 
metodológico 
validado 

Realizar ajustes a la metodología 
de acuerdo al proceso de 
validación 

318.800.000 

797.000.000 

Consolidar el documento final 
318.800.000 

Divulgación 

Desarrollar las estrategias de 
divulgación 

79.700.000 

Publicar el documento final 
79.700.000 

TOTALES 
1.717.600.000 1.717.600.000 

Si los recursos calculados para 2026 no son asignados, la CGN no podrá cumplir 
con la competencia constitucional y legal de definir la regulación contable que 

deben observar las entidades del sector público colombiano. 

No atender estas necesidades de regulación puede generar, por un lado, un 

rezago de la regulación contable pública con respecto a los avances 
internacionales y a las necesidades locales y, por otro lado, información 
financiera que no cumpla con la regulación contable pública expedida. A su vez, 

el rezago en la regulación contable puede generar que a) la información 
financiera no sea relevante o no represente fielmente la realidad económica del 

sector público, b) el tratamiento contable de nuevos hechos económicos no sea 
uniforme o comparable y c) la regulación contable no sea coherente o 
consistente. 

Por su parte, la generación de información financiera que no cumpla con la 
regulación contable pública expedida puede generar que a) la información que 

sirve de insumo para la producción de los estados financieros consolidados 
carezca de uniformidad, b) los estados financieros consolidados que prepare y 
presente la CGN no presenten razonablemente la situación financiera y los 

resultados del sector público y c) la información financiera del sector público 
pierda utilidad para sus usuarios. 

A continuación, se presenta el resumen de las necesidades relacionadas con los 
recursos de inversión para la vigencia 2026. 
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RESUMEN PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA LA VIGENCIA 2026 
 

PROGRAMA NOMBRE DEL PROYECTO VALOR 

Programa 

Presupuestal - 

Política 

Macroeconómica y 

Fiscal 

C-1301-1000-6 

Fortalecimiento de la generación de 

información desde el sistema de información 

misional de la Contaduría General de la 

Nación Bogotá. 

$ 1.664.599.800 

C-1301-1000-7 

Capacitación divulgación y asistencia técnica 

en el modelo colombiano de regulación 

contable pública Nacional. 

$ 5.219.092.735 

C-1301-1000-10 

Fortalecimiento de la regulación contable 

pública con los avances internacionales y el 

contexto del sector público colombiano 

Nacional. 

$1.717.600.000 

C-1301-1000-11 

Mejoramiento del Sistema contable público 

para atender los requerimientos de los 

usuarios estratégicos de la CGN Nacional. 

$4.460.782.293 

Programa 

Presupuestal - 

Fortalecimiento de 

la gestión y 

dirección del 

sector Hacienda 

C-1399-1000-3 

Fortalecimiento e integración de los 

sistemas de gestión y control de la 

Contaduría General de la Nación a través del 

sistema integrado de gestión institucional 

SIGI Nacional 

$1.143.000.000. 

C-1399-1000-4 

Fortalecimiento de la plataforma tecnológica 

para la prestación de los servicios de la 

Contaduría General de la Nación Nacional 

$5.532.955.118 

TOTAL ANTEPROYECTO VIGENCIA 2026 $19.738.029.946 

 

 
 
PRINCIPALES RIESGOS DE NO DISPONIBILIDAD DE GASTOS REALES 

PROYECTADOS AJUSTADOS A LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD 
FRENTE A SU MISIONALIDAD Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

  
Como se ha señalado previamente, la proyección de los gastos ajustada a la 
realidad de la entidad considera la situación de las finanzas públicas del país, los 

topes definidos para la vigencia 2026, así como las directivas y normativas en 
materia de austeridad del gasto. En este contexto, es indispensable resaltar que 

la proyección de gastos ajustados a las necesidades de la entidad para la 
vigencia 2026, considera las necesidades estratégicas para posibilitar el 
cumplimiento de la misionalidad en condiciones de generación de bienes y 

servicios que satisfagan las necesidades de nuestros usuarios estratégicos y no 
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estratégicos, en términos de calidad, oportunidad y generación de valor público. 
El riesgo  

  
Adicionalmente resulta prioritario, a través del presupuesto apropiado para la 
vigencia 2026, atender los siguientes aspectos que trascienden a la operación 

recurrente de la entidad, a saber: 
 
 

1. Modernización y transformación del CHIP: El sistema Consolidador de 

Hacienda e Información Financiera Pública, CHIP, como herramienta 
de centralización y consolidación de la información financiera pública y 

de centralización de información de diferentes categorías 
administradas por diversos usuarios estratégicos, demanda de forma 
inaplazable garantizar su sostenibilidad, mejorar la capacidad de 

almacenamiento y la operación eficiente de las diferentes categorías, 
esto a través de la renovación tecnológica, la mejora operativa, la 

incorporación de analítica de datos y la interoperabilidad interna así 
como de herramientas y procesos de uso y apropiación. 

 

Este proyecto se enmarca en la misionalidad y los objetivos 

estratégicos de la entidad y ha sido aprobado por el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, teniendo como fuentes de 
financiación los recursos de funcionamiento (adquisición de bienes y 

servicios), así como los recursos de inversión asociados al proyecto 
“Fortalecimiento de la plataforma tecnológica para la prestación de los 

servicios de la CGN nacional”. Esta modernización es crucial para 
usuarios estratégicos encargados de la Gestión Financiera Pública, 

como el MHCP, el DNP, el DANE, entre otros, dado que es el único 
instrumento de centralización de información de las entidades 
territoriales. Asimismo, garantizaría las funciones constitucionales y 

legales de la CGN relacionadas con la centralización y la consolidación 
de la contabilidad pública en el país. 
 

2. De igual manera resulta trascendental garantizar la financiación de la 

entidad contenida en este anteproyecto, en línea con el enfoque 
territorial del Plan Nacional de Desarrollo, para seguir fortaleciendo el 

acompañamiento y la asistencia técnica a las entidades territoriales 
con el objetivo de mejorar la calidad de la información contable pública 
y el seguimiento a la Gestión Financiera Pública. 

 

3. Finalmente es preciso señalar que el presupuesto que se plasma en 
este anteproyecto busca garantizar la implementación de la política 
pública de regulación de la información contable pública de 

sostenibilidad, alineada con Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 y 
con los compromisos del Gobierno Nacional en materia de avance en 
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los Objetivos de Desarrollo Sostenible, lucha contra el cambio 
climático, transformación de la matriz energética y protección de la 

biodiversidad. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 
FREDDY ARMANDO CASTAÑO PINEDA 

Secretario General 
 

 
Vo. Bo. GIT de Planeación, 
 

 
 

Dra. Claudia Patricia Hernández Díaz 
Coordinadora GIT de Planeación 
 

 
 

 
Anexos: Archivo Excel Formularios de programación - Anteproyecto 2026 
 Archivo Excel Formularios planta anteproyecto 2026 

 Versión Oficializada en el SIIF 
 
Proyectó: Milyn Castro Cáceres, Denis Eliana Hernández Niño, Alexandra Quemba Gómez, César 
Augusto Rincón Vicentes, Wilson Eduardo Cifuentes Martínez, Adriana Callejas Acevedo 
Revisó: Denis Eliana Hernández Niño, Jaime Gavilán Vallejo, Wilson Eduardo Cifuentes Martínez 
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